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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE
LA ECONOMIA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CORPORACION DE TEATRO Y CULTURA ORLANDO CADAVID GALLEGO

Nit : 811028782-5

Domicilio: Yolombó

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0500589

Fecha de inscripción: 13 de junio de 2001

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 08 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Colegio eduardo aguilar - Brr santa barbara

Municipio : Yolombó

Correo electrónico : corlandocadavidgallego@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3004886469

Teléfono comercial 2 : No reportó.

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Colegio eduardo aguilar - Brr santa barbara

Municipio : Yolombó

Correo electrónico de notificación : corlandocadavidgallego@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3004886469

Teléfono notificación 2 : No reportó.

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 27 de marzo de 2001 de la Asamblea General En Yolombo de Yolombo,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2001, con el No. 1125 del Libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad sín ánimo de

lucro denominada CORPORACION DE TEATRO Y CULTURA ORLANDO CADAVID GALLEGO.
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ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

GOBERNACION DE ANTIOQUIA

REFORMAS ESPECIALES

Por Acta No. 2 del 19 de mayo de 2011 de la Asamblea de Asociados de Yolombo, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2011, con el No. 3420 del Libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro, se reforma estatutos

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 12 de junio de

2100.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: La corporación tendrá como objeto la promoción, desarrollo, orientacion

e integracion de los grupos culturales y de teatro en la formación de semilleros

infantiles, juveniles y de adultos que se organicen en el municipio, que tengan como

objetivo construir y crear grupos culturales que representen las diferentes

expresiones artisticas como el teatro, la danza y la musica, las artes plasticas entre

otras; en la región así como la asesoría en cualquiera de sus componentes, igulmente

la coordinacion, integracion e intercambio con las escuelas de teatro, grupos de

teatro, con la corporación red departamen tal de teatro de antioquia y otras

corporaciones entidades culturales del país, como el consejo de cultural municipal y

demás entes que puedan sumar a los fines de la corporación. Las finalidades de interes

publico y social que integran el objetivo de la corporación son los siguientes: A.

Promover y apoyar la formulacion de proyectos o programas o la organizacion misma de

entidades de naturaleza pública, privada o mixta, regionales o locales que tenga como

ojetivo crear grupos y lideres en el campo cultural, teatral, artisco, escuelas,

talleres, asesorías, infantiles, juveniles y de mayores. B. Impulsar el desarrollo de

la formación y capacitación de recursos humanos en el campo de la dirección actoral,

puesta en escena, luces, tramoya, escenagrafia, musica, sonido, dramaturgia,

actuacion, expresion corporal, comparsa, mimo, teatro callejero y demás que tengan que

ver con el teatro. C. Integrar otras manifestaciones artiscas, como la danza, la

musica, las artes plasticas, como expresiones que promuevan la sana convivencia en la

comunidad. D. Obtener recursos provenientes de diferentes fuentes, incluidos los

derivados del endeudamiento interno y externo para ser destinados a la financiacion de

actividades tendientes a lograr el desarrollo y perfeccionamiento de grupos culturales

y de teatro, para la realización del festibal de teatro municipal y regional; el

festival de la cancion entre otros. E. Realizar intercambios con instituciones de

otras regiones del país y del exterior, con el fin de obtener recursos o apoyo en el

campo de la consecucion y formación de recursos humanos, materiales y dar a conocer el
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potencial cultural y teatral del municipio. F. Organizar directamete o en asocio con

otras entidades de cualquier otra naturaleza, programas festivales, o eventos

especiales en todos los campos del teatro y la cultura. G. Gestionar ante la

administración municipal recursos de la Ley destinados al campo cultural del

municipio. H. Coordinar y promover la realización de los festivales de teatro,

cancion, poesisa entre otros, municipal y regional en el municipio. I. Crear un centro

de información y apoyo, para brindar a sus integrantes la forma de adquirir material,

dotacion de textos videos, peliculas, que ayuden a mejorar el trabajo teatral en las

diferentes modalidades, al igual que permita lazos de comunicacion con la corporación

red departamental de teatro de antioquia. J. Adoptar pro gramas que contribuyan a

destacar la labor artistica teatral de las comunidades en el municipio. K. Propender

por el fomento del teatro y de el arte en general sin restricciones, para cumplir con

ello se programaran cursos, conferencias, foros, talleres, encuentros, festivales, y

se estableceran órganos de divulgacion y comites de trabajo. L. Promover la creacion

de la casa de teatro de yolombo. M. El nucleo inicial de la corporación lo constituira

un grupo permanente y estable de acto res, dierctores, docentes, jovenes y adultos de

yolombo el cual propugnara por el perfeccionamiento técnico artistico de sus miembros

a través del trabajo practico y del estudio. C e r t i f i c a patrimonio: El

patrimonio de la corporación lo conformaran bienes y rentas. A. Los aportes ordinarios

y extraordinarios que hagan los miembros fundadores y otros que entren a formar parte

de la misma. B. Los recursos que con destino a la corporación se apropien en los

presupuestos del municipio, subregion, departamento, nacion o de otras entidades

descentralizadas de cualquier nivel administrativo. C. Los bienes y rentas que reciba

de entidades públicas y privadas. D. El producto del rendimiento de las sumas

otorgadas para financiar programas o proyectos ejecutados por otras entidades públicas

o privadas y en general de su patrimonio y rentas. E. El producto de las actividades

desarrolladas por la corporación, al ejecutar proyectos, encuentros, festivales,

talleres que puedan ser rentables. F. Los recursos provenientes del credito o de la

cooperacion técnica, artistica y cultural, nacional e internacional.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Representación legal: El presidente de la Junta Directiva es el repre sentante legal

de la corporación, para todos los efectos legales y tendrá las siguientes fuciones: A.

Cumplir y hacer cumplir los objetivos de la corporación. B. Celebrar los contratos y

realizar los actos necesarios para la correcta operacion de la corporación, previa

aprobación de la Junta Directiva. C. Abrir y manejar cuentas corrientes y bancarias de

la corporación conjuntamente con el tesorero y/o el fiscal de la corporación. D.

Presentar informes semestrales sobre el funcionamiento de la corporación y la gestión

de la Junta Directiva, a la Asamblea General y a la directiva. E. El presidente deberá

responder hasta por culpa leve ante la Ley. F. Las demás que detrmine la Asamblea

General y la Junta Directiva.

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 9 del 12 de febrero de 2022 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2022 con el No. 7670 del libro I del Registro

de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA ELDA MARIA GARCIA RODRIGUEZ C.C. No. 39.326.355

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRINCIPALES
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JOSE ALFREDO CORDERO SAEZ C.C. No. 1.067.887.371

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MANUEL ALEJANDRO NASPIRAN NARVAEZ C.C. No. 1.085.257.733

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA GUILLERMO LEON MESA GALLEGO C.C. No. 70.256.484

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA YEYNER ALEXIS PATIÑO CADAVID C.C. No. 1.045.108.690

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA NATALIA CARDONA MARTINEZ C.C. No. 1.045.109.001

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MARY ELENA ALZATE C.C. No. 39.328.686

Por Acta No. 02 del 05 de marzo de 2021 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 16 de marzo de 2021 con el No. 7298 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA JOSE ALFREDO CORDERO SAEZ C.C. No. 1.067.887.371

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MANUEL ALEJANDRO NASPIRAN NARVAEZ C.C. No. 1.085.257.733

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA GUILLERMO LEON MESA GALLEGO C.C. No. 70.256.484

Por Acta No. 9 del 12 de febrero de 2022 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2022 con el No. 7670 del libro I del Registro

de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA YEYNER ALEXIS PATIÑO CADAVID C.C. No. 1.045.108.690

Por Acta No. 9 del 12 de febrero de 2022 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2022 con el No. 7671 del libro I del Registro

de Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA NATALIA CARDONA MARTINEZ C.C. No. 1.045.109.001

MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA MARY ELENA ALZATE C.C. No. 39.328.686

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 2 del 03 de marzo de 2017 de la Asamblea De Asociados, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2017 con el No. 5964 del libro I del Registro de

Entidades sin Ánimo de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL VILMA ELENA SALAZAR MOLINA C.C. No. 43.614.971 79876

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 2 del 19 de mayo de 2011 de la Asamblea De

Asociados

 3420 del 20 de junio de 2011 del libro I del

Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

*) D.P. del 05 de diciembre de 2018 de la El Comerciante O

Inscrito

 6541 del 05 de diciembre de 2018 del libro I

del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL MAGDALENA MEDIO Y NORDESTE ANTIOQUENO, los sábados NO
son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún
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recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: R9006

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL MAGDALENA MEDIO Y NORDESTE ANTIOQUENO contenida en este certificado
electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las
exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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